
17920 13 diciembre 1968 · B. O.del K-Núm. 299 

Alca1dia, debiéndose entender las sucesivas diligencias con 
los propietarios citados en dicha relación. 

2.0 Esta; Resolución será publicada y notificada en la for
ma dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y artículo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957 . . 

Madrid, 4 de noviembre de 1968.-EI Comisario Jefe, Luis 
Felipe Franco.-6.596-E. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc>
ción de la Sexta Jefatura Regional de Carreteras 
por la que' se decreta la necesidad de ocupación 
d.e los bienes y derechos afectados en el término ' 
municipal de Burjasot por las obras de «Nuevo 
acceso a Valencia, supreSión de la travesía de Bur
jasot, de la C. C. 234 de Valencia-Ademuz (E. como 
plementaria)>>. 

Practicada la información pública en la forma prescrita por 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre 
de 1954 Y concordantes de su Reglamento y finalizado, por 
tanto, el plazo de alegaciones, esta Jefatura, en vista de su 
resultado, tras las comprobaciones oportunas, prev'io informe 
de la Abogacia del Estado y en virtud 'de lo dispuesto en los 
articulos 96 y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados en el término 
municipal de Burjasot por las obras de «.Nuevo acceso a Valen
cia, supresión de la travesía de Burjasot, de la C. C. 23'4 de 
Valencla-Ademuz (E. complementaria)>>, que son los que inserta 
el «Boletín Oficial del Estado» número 14'1/68; pUblicar regla
mentariamente' esta Resolución y notificarla individualmente a 
los interesados, si bien limitada en su texto íntegro a la parte 
exclusiva que la relación les afecta. Tanto los indicados intere

. sados como los comparecientes en la información pÚblica podriLn 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor MinIs-
tro de Obras Públicas en el piazo de diez días. contados deSde 
la notificación o publicación, respectivamente. . 

Valencia, 29 de noviembre de 1968·.-EI Ingeniero J'efe, Jea
quin Benlloch.-6'.704-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
oteNga la categoría de Colegio Mayor Universita
rio Femenino a la Residencia de Estudiantes es
tablecida en Salamanca por las Religiosas Tercia
rias Franciscanas de la Divina Pastora y que se 
denominará ColegiO Mayor «María Ana Mogas». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de qtre se hará mérito; 
Resultando que la Madre María Teresa Rodríguez García, 

Superiora Provincial de las ReligiOSas Terciarias Francisoanas 
de la DiVina Pastora de Salamanca, solicita se le otorgue la 
categoría de ColegiO Mayor Universitario a la Residencia de 
Estudiantes Universitarios establecida por dicha Institución en 
la calle Fray Luis de Granada. número 2, y en la actualidad 
situada en la Avenida de Alemania, número 37, de la referida 
ciudad, el cual ostentaría la denominación de ColegiO Mayor 
Universitario Femenino «Maria Ana Mogas» ; 

Resultando que a la citada petición se acompaña el proyec
to de Estatutos que, caso de ser aprObadOS, habrían de regir 
en el referido Colegio Mayor, planos del i!9ificio que ocupa 
el mismo, Memoria y otros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de jU'lio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de ColegiOS Mayores Universitarios son preceptivos 
el informe de la Universidad respectiva y del Consejo Nacional 
de Educación y que ambos lo han emitido favorablemente en 
el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Otorgar al Colegio establecido en Salamanca por 
la Congregación de Religiosas Terciarias Franciscanas de la 
DiVina Pastora la categoría de ColegiO Mayor Universitarío. 
que se denominará Colegio Mayor «Maria Ana Mogas», y que
dará sometido a las disposíclones vigentes en relación con es· 
tos Centros. así como a las que puedan dictarse en lo su
cesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la 
tTniversldad de Salamanca dos ejemplares diligenciadOS, Uno 
de los cuales habrá de ser entregado en el repetido Colegio. 

Tercero.-El ColegiO Mayor aprObado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 

de 11 de ma.yo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 48, 
números 18.03.423 del presU'Puesto, en la proporción señalada 
por el artículo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V_ l . para su conocimiento <¡efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 'Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que 
se crea una Escuela de Aprendizaje Industrial en 
Aller (Asturias). 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización conferida en el Decre
to ~/1964, de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 
3 de marzo siguiente), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se crea en Aller (Asturias), una Escuela de Aprendizaje 
Industrial de las que se especifican en la sección segunda del 
Clllpítulo qUinto de la Ley de 2() de julio de 1955. 

2.° Dicho Centro deberá comenzar su funcionamiento en el 
. próximo año de 1969, y en él se impartirán las enseñanzas de 

Formación Profesional Industrial correspondientes al Grado de 
Aprendizaje. en las ramas y especialidades siguientes: 

Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica de la 
rama del Metal. 

Instalador-Montador de la rama de Electricidad. 

3.° La plantilla de -Profesorado que corresponde a dicho 
Centro será la siguiente: 

Un Profesor titular de «Matem~.icas», uno de «Ciencias», uno ' 
de «Tecnologia del Metal», uno de «Tecnologia Eléctrica», uno de 
«Dibujo» y uno de «Lengua». «Geografía» e «Historía». 

Un Profesor eSlPecial de «Seguridad en el Trabajo y Orga
nización Industrial», uno de Religión» y uno de «Formación del 
«Espíritu Nacional» y «Educación Física». 

Un profesor adjunto para cada una de las diSCiplinas de «'Ma
temáticas», «Ciencias» y «Dibujo». 

Un Maestro de Taller del Metal y otro de Electricidad. 
Un adjunto de Taller para cada una de las especialidades de 

Ajustador, Tornero, Fresador e Instalador-Montador. 

4.° La plantilla de personal administrativo estará constitui
da por un Oficial y un Auxiliar, y la de personal subalterno, por 
tres Ordenanzas y tres Sirvientes de limpieza. 

5.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Media 
y Profesional para adoptar las resoluciones que estime necesa
rias para que la Escuela de Aprendizaje Industrial de Aller (As
turias). pueda comenzar su funcionamíento en la fecha dis
puesta, as~ como cuantas medidas estime convenientes para el 
buen funCiOnamiento del nuevo Centro. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 18 de noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que 
se aprueban los Reglamentos de los Consejos Es
colares Primarios que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presen
tan los Consejos Escolares Primarios que a continuación se 
relacionan, a fin de dar cumplimiento a lodíspuesto en la 
disposiCión adicional de la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 (<<Boletín OfiClal del Estado» de 4 de febrero); 

Teniendo en cuenta los favorable:;: informes emitidos por 
la Inspección de Enseñanza Primaria sobre funcionamiento de 
las Escuelas dependientes de los mismos, que aconsejan la 
contiuación de los Consejos Escolares Primarios y examinados 
los proyectos de Reglamento se encuentran conformes a la 
Orden ministerial de 23 de enero de 1967, . 

Este MinisterIo ha resuelto: 

Primero.-Aprobar los Reglamentos de los Consejos Esco
lares Primarios ' que a continuación se detallan, los que que
darán constituidos en la forma que se establece, con la jUris
dicción que se determina, LIno de cuyos ejemplares se devoi
verá al Patronato con la diligencia de aprobación, archiván
dose el otro en la Seccíón correspondiente del Departamento. 
En lo' no prevísto en los mismos regirá el Reglamento General 
de Escuela,s de Patronato: 
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«Patronato Municipal». en Castellón de la Plana (capital) . 
de ámbito locaL e integrado en la siguiente forma: 

Presidente , honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayunta.IDlento. 
Vocales : El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representantes del Ministerio de Educación y Ciencia; 
el Teniente de Alcalde Delegado de Cultura; un Concejal del 
Ayuntamiento; el Prior del Ermitorio de Nuestra Señora de 
Lidón; un padre de familia, deSignado por la Asociación de 
Padres de Familia; un Maestro nacional del Patronato y un 
Maestro nacional, que actuará de Secretario, 

«Hogar Provincial de San Vicente de la Diputación Pro
,vincial», en Ca.stellón de la Plana (capital), de ámbito local, 
e integrado en la siguiente forma: 

. Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria, , 

Presidente efectivo: El de la DIputación Provincial. 
Vocaies: El Diputada Presidente de la ComisiÓn de Ha.

cienda; el Diputado Presidente de la Comisión de Educación; . 
el Diputado Delegado del Hogar Provincial de San Vicente; 
un representante del Ayuntamiento de Castellón; un repre
sentante de la AsociaCión de Padres de Familia de la capital; 
el Inspector de Enseñanza Primaria de la ' zona, como repre
sentante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Director 
de las Escuelas. 

Secretario: El Secretario Jefe de los SeTvicio del Hogar 
Provincial. 

«Nuestra Sefiora del Carmen» -Asociación Protectora de 
Niños Subnormales-, en Las Jubias de Arriba, de La Coruña, 
de ámbito provincial, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria , 

Presidente efectivo: Doña Aurora López Vequedano. 
Secretario: Don Dionisia Dopico Marcote. 
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como 

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un de
signado por la Asociación de Padres de Familia de Niños Sub
normales «Nuestra Señora del Carmen»; un Director escolar 
y un Maestro nacional del Patronato. 

«Hermandad de Trabajadores», en Oria-Urnieta (Guipúz
coa). de ámbito local. e il)tegrado en la siguiente 'forma: 

Presidente nonor.ario: El Directór general de Enseñanza 
Primaria. ' 

Presidente efectivo : El de la Hermandad de Trabajadores. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Mimsterio de Educación y Ciencia; el 
Médico de la Empresa «Brunet y Cía.»; una Maestra nacional 
del Patronato; dos padres de alumnos de las Escuelas del Pa
tronato, y el Capellán de la Empresa «Brunet y Cía.» 

<U'atronato Municipal», en Ronda (Málaga). de ámbito lo
cal, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: Ei Director general de Enseñanza 
Primaria 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Secretario: El Delegado de Cultura y Enseñanza del Ayun-

tamiento. . 
'Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, 

como representante del 'Ministerio de Educación y Ciencia; 
el Vicario Arcipreste de Ronda; el Director del Hispital Militar 
de «Santa ,Bárbara», el Teniente Alcalde, Visitador del Hos
pital; la Madre Superiora del Hospital Municipal; el Cura Pá
rroco de Santa Cecilia; dofia Ana Maria Serratosa Luque; un 
padre de familia y una Maestra nacional del PatrQnato. 

, «Asociación General de Caridad», en la calle Músico Gra.-
nados, número 2, de Melilla, de ámbito local, e integrado en 
la sigUiente forma: 

Presidente honorario: El Director · general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Alcalde-Delegado gubernativo. 
Vicepresidente: El primer Teniente de Alcalde del Ayunta

miento 
Vocales: El Vicario Arcipreste de la Ciudad; la Madre Su

periora del Centro; el Inspector de Ensefianza Primaria de la 
zona, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia; un Maestro nacional del Patronato y el Oficial Mayor-Ad
ministrador del Centro. que actuará de Secretario. 

«Instituto Nacional Alfonso TI y Escuela ProfeSional ' de 
Comercio», en Oviedo (capital), de ámbito local, el que que
dará integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino. 

Vicepresidente: El Director de la Escuela Profesional de 
la de Comercio. . 

Vócales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; 

un representante del AYuntamiento; el Jefe de Estudios del 
Instituto ; dos padres de familia y un Maestro nacional del 
Patronato. 

«!Patronato MuniCipal», en' Ronda (Málaga), de ámbito lo
cal, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

lPresidente efectivo: El Alcalde Presideente del Ayunta
miento. 

Secretario: El Delegado de Cultura y Ensefianza del Ayun
tamiento, 

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la 
zona, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia; el Vicario Arcipreste de Ronda; el Director del Hospital 
MuniCiPal de Santa Bárbara; el Teniente Alcalde, Visitador 
del Hospital; la Madre Sl.j.periora del Hospital MuniclJpal; el 
Cura Párroco de Santa Cecilia; dofia Ana Maria Sarratosa' 
Luque; un padre de familia y una Maestra nacional del Pa
tronato, 

«Asociación General de la Caridad», en la calle Músico 
Granados, número 2, de Melilla, de áJDbito local, e integradO 
en la Siguiente forma: . 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. ' 

Presidente efectivo: El Alcalde DelegadO gubernativo. 
Vicepresidente: El primer Teniente de Alcalde del Ayunta.

miento. 
Vocales: El Vicario ArCipreste de la ciudad; la Madre Su

periora del Centro; el Inspector de Ensefianza Primaria de la 
zona, como representante del Ministerio de Educación y Cien
cia; un Maestro nacional del Patronato y el Oficial Mayor-Ad-
ministrador del Centro que actuará de Secretario. -

«Instituto Nacional Alfonso Ir y Escuela Profesional de 
Comercio», en Oviedo (capital), de ámbito local, el que que
dará integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorarlo: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Director del Instituto Naélonal de 
Ensefiariza Media masculino. 

Vicepresidente: El Director de la Escuela Profesional de la 
de Comercio. 

Vocales : El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un 
representante del Ayuntamiento; el Jefe de Estudios del Ins
tituto; dos padres de familia y un Maestro nacional del Pa
tronato, 

«Institución Benéfico-Docente Padre Apolinar», de Ensefí.anza 
Especial, en la calle General Dávlla, 9, de Santander (capi
tal), de ámbito local. e integrado en la siguiente forma: 
. Presidente honorario: El Director general de -Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: Don Daniel Garcla González, Pbro. 
Vicepresidente: La Directora de la Escuela del Magisterio 

de Santander. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; 
la Superiora de la, Comunidad Religiosa que atiende el Cole
gio; el Jefe de los Servicios de PSiquiatría de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad; el Director de la Agrupación Mixta; un 
Maestro nacional del Patronato y dos padres de alumnos. 

«Santiago Galas», en Bellavista-Cueto, del Ayuntamiento de 
Santander (capital) . de ámbito local. e integrado en la siguien
te forma: 

Presidente honorarIo: El Director general de Enseñanza 
Primaria, 

Presidente efectivo: Don Daniel Garcla González, Pbro. 
Vocales: Don José Manuel Cabrales Alonso; Sor Ana Maria 

Sánchez; don Juan Manuel Villoria; don Bernardo Sainz; don 
José Bustielo; el Inspector de Ensefí.anza Primaria de la zona, 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia, y 
un Maestro del Patronato, 

Se suprime el párrafo final del articulo 11. 

«San Jordi», en Tortosa (Tarragonal, de ámbito local, e 
integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza 
Primaria. 

Presidente efectivo: Don Felipe Tallada de Esteve, 
Vicepresidente: Don Vicente Sanmartin Peralta, 
Administrador: Don Manuel Camós Borrás. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como re~esentante del Ministerio de Educación y Ciencia; 
un representante del Magisterio Nacional; tres padres de fa
milia, y don Manuel Benet Escudero. que actuará de Secre
tario. 

«Centro lIe Ensefianza Especial Santo Duque», en la calle 
Presbítero 'Bofi, de ,Jaraco (Valencia). de ámbito provincial, e 
integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 
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Presidente efectivo. Ej Vicepresidente de la Asociación Pro-
tectora de Nifios Subnormales de Gandía y distrito. 

Vicepresidente: Un Vocal de la /1... P . N. S. 
secretario: El de A. P . N. S. 
T~I!Onll'(> : El Oirector M~lco ele la A, P. N, S. 
Vocales ' El [nspector Jefe de Enseñanza Primaria, CQIJlo' 

rl!pre~~ntante dj!l Minil¡terio d" Equcación y C\eOOa; dQtía 
Concha Mancó de Fuster; la Administradora del Centro 4~ 
E~ilp.nz\l. ElWeaial j(8¡I.l~to OUQU~»; 1& l)(l1egada Olt la Sec
ción Femenina; los Asesores religioso y jurídico de A. P, N. S.; 
el Ilole~ido prgvinciaJ y COII}[IJ'cal (le Aiioclagj.oIj.Q8; Q.Qll X.uis 
Forrl't Soldcmla.; ti Dirtotor PidlLgÓilCO ~l centro «Santo f)u
qUII»; • • Oirector eI,l Ipstltuto La.tioral Q.t 08lldta; trtl1 PIIr 
~QIi ele piño~ liul:!pormalllli v la r f4)rCllCmtaciórl de los Ml!.eltr(>8 
dell Patronato 

(Hermapdael !3in(iicll' cte Labr~orell y Gana4eroslt en Liria 
(Valencia). de ámbito local e integra.do en 1& siguiente {QJ'~a: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria 

Pr~dllnte efe<:tiyo ; El J(lfe d, la llerII).auclad. 
Vicepresidente: El Jefe de la SecciÓll Económica de la 

li6rmanclllcl. . . 
Secretario: El Maestro nacional más antiguo de la 10ca1.ida4. 
Vocale~: liil Alcalde I'reaidente <lel .AYuntamiento; .,1 JlJI!'l. 

cQffi&rcllol; el Cura Mci·tm;¡te; el Ilelesa.c1o de la Q. J. !l.; el 
Asesor 'Técnico de la liermandad Sindical; el Director (l. la:! 
Elioueliu <lf.t1 PatronlloW; un MaestrQ nacional del l'atrona.tg y 
el Imipf)oto; Ult Enli(lñanza Primaria, de la zona, como NPreatn
tanto dpl Ministario de ll'.duolloolÓn y Olmeia. 

Lo digo a V. t. ¡){I..1'a i U I;onoeimiento y dern{ls ef~tos. 
Dios guarde a. V. l. muchos a1\os 
Mlldri<l. H! de noviembr" de 19613. 

vn.r.../I..~ P l>.l.A SI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza. Prima.ria. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
dota en la Faoulta.d de Me4icina de lo; Universidad 
de Val,nciCl le¡ cát8Gra ae «Historia d, 14 M,di· 
cinall. 

limo. Sr.: De acuerdo con JO' dispuesto en el articulo pri
mero. número 7. del Decreto-ley 5/ 1968. de 6 de junio. por el 
que tle incrementa tU <loschmtas plazlUl la plantilla <l~l CU4IrPo 
de Oate<lráticoa ele UnIversidad. . 

Este Miniiterio. wniendo en eutnta ¡a~ llece¡¡¡ldades de la 
enJOñlUl"a. hj!, resuelto dota,r . con ef~ctQ8 de 1 de octubre 
último. en la Facultad de Medicina de la Universidad de Va· 
lencia lacáté<ll'a de «Nilitoria de la MedicIna». 

lJo cji¡¡o a V. l . p¡¡.ra IiU conocimiento y efecto¡¡, 
Dios guarde a V. 1. mucho años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1968. 

VlLLAR P A:w\.Sl 

Ilmo. er. Pirector generllol de Enseflanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 sobre asignaoión 
de las dotaciones presuvuestarias dI! la EscueZa Ofi
cial de Idiamas de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Creada~ por ~creto 3135/ l964. de 24 de septiembre, 
:as Escuelas Oficiales de Idiomas de, Barcelona. Bilbao y Va.lep
Cia. se fijaron II\S enseña~s que en ellas habían de cursarse y 
~ plantilla:> del f'ro!e¡;orado para cada uno de los idiomas 
por Orden de 11 de junio de 1966 (<<Boletin Otlci¡¡.llI del Mini&
terio de 22 de agosto). 

La Ley 14/ 1967. de 8 de abril. dió nueva denominación a los 
<los Cuerpos Especiales docentes de tales . Escuela& y amplió las 
dotaciones conSignadas en presupuestos parllo Profesores numera
Jioa y para auxiliares. a·si como lall de Encargados de Curso, para 
cubrir las atenciones de la de Valencia. salvo en Profesorado 
extranjero. 

Iniciada& en esta última las funcioneS docentes. se han des
arrollado en los curlios 196H7 Y 1967--68 con lQ6 idiomas de 
Francés, Inglés y Alemán solamenQ!, según Resolucióp de la 
extinta Dirección Gelleral de Enser.mza Profesional.J1e 6 de 
octubre de 1966. habiéndose ya afiadldo para el actual c'drso aca,.. 
démico 1968-69 la enset\.anza ele !tusa por ResoluciÓn de ese 
Centro directivo de fecha 30 de septiembre último ; implanta
oión que se llevará a cabo graduaimente. 

. El. extr~rdlnario .número de alumnos matricula.d.s ha reba
a~o ampliamente todas las previsiones, por 10 Q.ue se na hecho 
imposible atender las enseñanzas establecidas con el número de 
Profesores que asigna la plantilla dotada. 

. Se hace, pues. aconsejable utilizar todas las dotaciones hoy 
disponibles. antes de proceder a la implantación de 10sldiomas 
Portugués. Italiano y Arabe. en tanto que se amplían de nuevo 

las plantillas de estos Centros. cuyas enseñanzas tanto éxito es
tán logTando. 

y por todo ello, 
Este Ministerio, a . propuesta de esa Dirección Oeneral, que 

haoe suya la de la Direcoión del Centro. ha. acordado: 

Prlmero.~L"3 4otll.el(llles pr~§Ullue¡¡tll.r~II.S del ProfellOl'lltlo d(! 
1 .. EIiouelllo otlcill.l de ldiQm3S de Va.lencia quedan ,,~ilmad"l:I. a 
Illortir de 1 de oetubl't: del corriente añQ. a las enllllñanu.s Que a 
QOPtipUlleión atl iI\4tclID: 

Las 13 del Cuerpo de Profesores Numerarioa. a las de Al .. 
mím, l.\IlQ.; ;Fr¡¡,ncés, cinco; Inglés, seis. ~. Ruso, una. 

. Lq"s HI 4~1 Cuerpo de Pl'ofesorell AuxiliareIS, !lo la~ ' de Alemán, 
Ul'la: Praneés, einco: Inglés, seil!, y ll,uso, una. 

Las nueve plazas de Profesóres encargados de curso. a las de 
Alemáft, una: · Francés. tres. e Inglés. cinco. 

Segunqo.-l,.a plantilla. qe Profesores numerarios y de auxi
liares de dicho C~ntro. correspondiente a los idiQtnas ItQ.Uano. 
Pwtu¡u4, y Ara~. 11$1 como la qe profesorQ.do extfll.nj~ro. será 
fij!Wa puanclo st! dlspoug¡¡. de CO~inl\eioneli plU'a ello. 

'l'ercero.~ueda modificada la Orden de 11 de junio de 1966, 
de conformidad con lo que en la. presente se establece . . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demál efectoa. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 4 de diciembre de 1968.-P, P .. el SubsecretariQ, Al

berto Monrea!. 

Ilmo. 81'. Director gOMral de Enseñanza Media y ProftsiQnAl. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 14 ete iunio de 1968 por la que Sf ats
pone el cumplimiento del Auto recaído en el re-
0. urso oontenaioso..actministrativo interpuesto ccmtra 
este lJepartamento por don Emilio Pujo! Alvarez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaJdo Auto firme en 29 de febrero 
de 1968, en el recurso cont;encioso-adrninistrativo . in~rpuellto 
contra este Departamento por don Emilio Pujol Alvarez. 

Este Mlnlsterio ha teniclo a bien disponer que se cumpla 
el citado Auto en sus propios términos, cuya parte dispositiva 
dice 10 siguiente ' . 

«Se declara terminado este procedimiento contencioso..ad. 
ministrativo interpuesto a nombre de don Emilio Pujol Al
varez sobre anulación de la circular de la Subdelegación Ge
neral de Servicios Sanitarios de treinta de diciembre de mil 
novecientos S6llenta y tres y . Orden de la Jefatura Provincial 
de Servicios Sanitarios de Sevilla. de veintiséis de febrerQ de 
mil novecientos sesenta y cuatro. o1'denándQso ~l a.J'M.ivQOel 
recurso y la devolución del tlJ(pediente adnünlstrativo a ,la 
oficina de su procedencia imponiendo al recurrente 1M 001· 
tas de este recurgo 

Así por este nuestro Auto que Re publicará. en el «Bol6tin 
Oficial del Eatado» e insertará en l[lo «Oolección 41gisla.tivlll!. 
10 pronunciam08. mandamos y firma.m.oa.-,A.mbrosio J"óper:.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Ss.
mUfl Robere8.~R\lbl'lcados , » 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 14 de .JunIo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de este Ministerio. 

ORDEN de 14 de junio de J968 por la q'ije se 
aispone el cumplimil!nto ck /(l. sentlmcia. recaia4 
en el recurSQ contencioso-aaministrativo int~pU6" 
to contra este J)epctrta1!1ento pQr dofw Trinid(1.d, 
Maria Nieves SC1T'io Pérez. 

Ilmo. Sr .. : Habiendo recaido resolución ti.rme en 6 cte at:>ril 
de 1968, en el recurso CQntencioso-adminUltr~tlvo jnterpueatQ 
contra este Departamento PQl' doña Trinidad MlIol'íe. Nieves 
Sor~o Pérez. '. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada ~ntencia. en sus propios términos. CUYO tallo dlée 
10 que sigue: . 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaram,os la inp¡d¡ui
sibilictll.d del recur$O Interpuesto por la represento ación de dQ(la 
Trinidad Maria de lll.i Nieves Sorio Pérez • . por .ser . !irme la 
resolución dictada por la Dirección General . de Previsión de 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco que al 


